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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 
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T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PART ICULARES . — »En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta a laAdministración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Ptaetm» 

Anuncios procedentes de la Ex¡elentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2 ,00 

t 1 1 n n —n n o n n o n n o o o q a— 

Número suelto: 5 O céntimos 

• • * • • A particulares: © O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más 
de un año, en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarri les M . Z . A , 
varios efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita, 
por medio del presente anuncio, a 
fin de que, en el plazo de treinta 
días se presenten a recojerlos; en la 
inteligencia de que, si dejasen de ha
cerlo, se procederá a su venta, en 
pública subasto, de acuerdo con la 
determinado en las disposiciones v i 
gentes, y a tal efecto se señala el 

"día 2ñ de junio próximo, a las diez 
*de la mañana, para llevar a cabo 
dicho acto, que se celebrará en el 
lugar de costumbre. 

L o que se anuncia al público para 
. su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 

d e s e e n interesarse en esta subasta 
pasar a ver los efectos que deben 
venderse, los tres días hábiles ante
riores a la misma, en el almacén de 
subastas que tiene dicha Compañía 
en el Cerro de la Plata. 

Madr id , 20 de mayo de 1931. E l 
Gobernador C i v i l , Eduardo Ortega 
y Gasset. 

(Núm. 1.386) 

Administración de Rentas Públi-
* Micas de la provincia de Madrid 

Terminados los trabajos de com
probación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de Los Molinos, y 
aprobados por acuerdo de la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territorial, fecha 9 de abr i l 
último, se hace saber a los contribu-

. y entes.que las reclamaciones colec
tivas contra dicha comprobación au
torizada por el Reglamento de 3 0 de 
mayo de 1928, podrán formularse en 
el plazo de un año a contar desde la 
fecha del acuerdo de referencia, se
gún dispone el artículo 242 del cita
do Reglamento. 

Madr id , 19 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Administrador de Rentas públicas, 
Car los Sidro Herrera. 

(Núm. 1.381) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

S E C C I Ó N DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Prov incia l Perma

nente ha acordado sacar a subasta, * 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la"* Sección y Negociado I 
arr iba indicados, la ejecución de las 
obras de firme especial con hormi
gón mosaico en la travesía de Torres 
de la Alameda y riego asfáltico en 
los kilómetros 1 al 11 de la carretera 
de Loeches a Pozuelo del Rey. 

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 171.400,86 pesetas im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día 16 de junio pró
x imo . 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente e l 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
8.573,05 pesetas, en metálico o efec
tos públicos, a l precio de su cotiza
ción oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da Ta cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l Íicitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
v incia l , a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l Íicitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía a l 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará a l día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 13 de junio, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia 

provincia l . 
Las proposiciones y resguardos 

de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en. . . , calle 

de..., número..., enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 21 de mayo de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, S. Viñals. 

(E .—257) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Negociado de exhortos 

Por el presente se notifica a don 
Valentín Martín Colmenarejo, cu
yo domici l io se ignora, haberse in 
coado expediente en este Excelen
tísimo Ayuntamiento, sobre pago de 
la cantidad que le corresponde abo
nar por el arbitrio de transmisión de 
dominio de una parcela segregada 
con fachada a la calle de Oviedo, 
número 37, que tiene de superficie 
88,63 metros, por compra a D.Jesús 
Martínez López, en 13 de noviembre 
de 1926. 

V para que sirva de notificación 
en forma según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de procedimiento 
económico administrativo de 28 de 
julio de 1924 se publica este edicto. 

Madr id , 16 de mayo de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—146) 

Por la presente se notifica a don 
Federico Tárrega y D . Lu i s M c l i -
da, cuyos domici l ios se ignoran, ha
berse incoado expediente en este 
Excmo . Ayuntamiento sobre pago 
de la cantidad que le corresponde 
abonar por el arbitrio de transmisión 
de dominio de un solar, que l inda: a l 
Este, con la calle de Alonso del Bar
co, de superficie de 299,53 metros, 
por compra a D . Leoncio Méndez y 
Méndez, en 28 de diciembre de 1928. 

Y para que sirva de notificación en 
forma según preceptúa el artículo 3 7 
del Reglamento de procedimiento 
económico administrativo, de 28 de 
jul io de 1924, se publica este edicto. 

Madr id , 16 de mayo dr 1 0 3 1 . — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

( 0 . -145 ) 

Por el presente se notifica a don 
Antonio de la Poza Robles, cuyo do
mici l io se ignora, haberse incoado 
expediente en este Excmo Ayunta
miento sobre pago de la cantidad que 
le corresponde abonar por el arbitrio 
de transmisión de dominio de una 
quinta parte de la parcela señalada 
con la letra Z , situada en la calle de 
Guzmán el Bueno, por compra a don 
Eduardo Finat y Rojas, en 16 de 
agosto de 1928. 

V para que sirva de notificación 
en forma según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de procedimiento 
económico Administrat ivo de 28 de 
jul io, se publica este edicto. 

Madr id , 16 de mayo de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O .—147 ) 

SECTETARIA.—NEGOCIADO DE FOMENTO 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo . Ayuntamiento en se
sión fecha 16 del actual, se anuncia 
concurso público por término de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para la admisión de pro
posiciones de terrenos, sin edificar 
o deficados, que tengan una superfi
cie aproximada de 4.250 metros cua
drados y sean aptos para emplazar 
el proyectado mercado del Hospcio , 
reseñándose el Munic ip io el dere
cho de desechar todas las ofertas y 
el de aceptar aquélla que estime más 
conveniente a sus intereses sin que 
por ello puedan formular los propo
nentes reclamación alguna. 

Cada proposición se presentará 
acompañada de un croquis o diseño 
en que se determine la forma y su
perficie de la finca que se ofrezca. 

Madr id , 20 de mayo de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

( O . - 1 5 0 ) 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión fecha 16 del actual, se anuncia 
concurso público por término de 
quince días, contados a partir del s i 
guiente al de la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para la admisión de pro
posiciones de terrenos, sin edificar 
o edificados, que tengan una superfi
cie aproximada de 1.445,65 metros 
cuadrados y sean aptos para empla
zar el proyectado mercado del dis
trito de Chamberí, reseñándose el 
Munic ip io el derecho de desechar 
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todas las ofertas y el de aceptar 
aquélla que estime más conveniente 
a sus intereses sin que por ello pue
dan forrríular los proponentes recla
mación alguna. 

Cada proposición se presentará 
acompañada de un croquis o diseño 
en que se determine la forma y su
perficie de la finca que se ofrezca. 

Madr id , 20 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—151) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

Accediendo a lo solicitado por la 
Sociedad de Feriantes, la subasta 
de los lotes del situado señalada pa 
ra la verbena de San Antonio de la 
F l o r i da , que debiera celebrarse e l 
día 25 del actual, se verificará el día 
primero de junio próximo, a las diez 
de su mañana, en el salón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía, a la 
puja la l lana. 

E l pliego de condiciones para to 
mar parte en la subasta se encontra 
rán en la Secretaría a disposición 
del público, de diez de la mañana a 
una de la tarde los días laborables, 
que estará expuesto el plano corres 
pondiente. 

Madr id , 20 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Isidro Luarte . 

(Núm. 1.395) (E. -264) 

A Y U N T A M I E N T O S 

D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E C A S 
Habiendo acordado este Ayunta

miento cubrir interinamente l a Se
cretaría municipal hasta que se ce
lebre y resuelva el oportuno concur
so que para la provisión en propie
dad habrá de anunciar la Dirección 
general de Administración, a cuyo 
Centro directivo ya se ha cursado el 
anuncio de la vacante, se concede 
un plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que los señores Se
cretarios de Ayuuntamiento perte
necientes a l Cuerpo, en su primera 
categoría, a quienes convenga soli
c i tar tal interinidad, pueden hacerlo 
por instancia dir ig ida a esta A l ca l 
día, acompañada de los documentos 
probatorios de su derecho, méritos 
y servicios. 

Se advierte que la dotación de 
esta plaza es de 10.000 pesetas anua
les, que el nombrado tendrá obliga
ción de residir en este término mu
nicipal y que la interinidad no signi
ficará mérito alguno de preferencia 
cuando haya de resolverse el con
curso para la provisión en pro
piedad. 

Val lecas, 9 de mayo de 1931.—El 
A lca lde , A m o s Acero . 

(O.—141) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Se encuetra terminado y expuesto 

a l público, por espacio de quince 
días, el apéndice del Registro fiscal 
de urbana correspondiente para el 
año de 1932, para oir reclamaciones, 
advirtiéndoles que pasados los mis
mos no se admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real , a 13 de 
mayo de 1931.- E l Presidente de la 
Junta gestora, P. O . Mariano Bravo. 

(Núm. 1.378) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E l padrón municipal de habitantes 

de este término, formado por las ho
jas padrones del Censo de pobla
ción, llevado a cabo en 31 del pasa

do diciembre de 1930. queda expues
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Pezuela de las Torres, a 12 de ene
ro de 1931. - E l A lca lde , Por orden, 
Amadeo Espartosa. 

Don Vicente Páez de León, acciden
tal Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta V i l l a , 
Hago saber: Que en sesión de 21 

del actual, ha sido aprobado por 
este A.yuntamiento pleno e l presu
puesto formado para el inmediato 
año de 1931, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto municipal y 
e l 5.° del reglamento de la Hacienda 
municipal , fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Munic ip io y por las entidades inte
resadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuto y conforme a l ar
tículo 6.° del mencionado regla
mento. 

Dado en Pezuela de las Torres, 
a 22 de diciembre de 1930— E l A l 
calde accidental, Vicente Páez. 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Este Ayuntamiento en sesión del 

día 10 del actual, acordó proponer a 
los efectos del anuncio correspon
diente, la habilitación de crédito a l 
presupuesto ordinario del año ac
tual. 

Capítulo VI I , Artículo 3.°, para 
conservación del Cementerio, 350 
pesetas. 

Capítulo X I , Artículo 1,°, partida 
3. a , para la ampliación de la cañería 
de las aguas de distribución del pue
blo, 6.200 pesetas. 

Cuya habilitación se cubrirá por 
lo aue existe del sobrante, sin apl i
c a d >n de resultas a l l iquidar el pre-
supu sto de 1930. 

L o que se anuncia a l público por 
término de quince días, durante el 
cual estará expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el corres
pondiente expediente, para que pue
dan formarse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, que las admitirá o 
las desechará. 

V i l lanueva de la Cañada, 18 de 
mayo de 1931. - E l Alcalde, Isidoro 
Serrano. 

(O.—149) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta V i l l a , en los 
autos de juic io especial sumario pro
na widos por doña Emi l i a Fernán
dez G i l . representada por el Procu
rador D . César Escrivá, contra don 
Agustín Andrés Marcos, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de diez m i l pesetas, se ha acordodo 
sacar a la venta, por segunda vez, 
en pública subasta, la siguiente, o 
mejor dicho l a mitad proindi viso co
rrespondiente a l deudor sobre la si
guiente 

Finca: 
Casa situada en esta Capital , afue

ras de la Puerta de Toledo, 
calle de Antonio López, 
frente al número dieciséis, 
hoy número quince provi
sional, antes carretera de 
Andalucía; consta de cinco 
plantas y l inda: por su fa
chada, en línea de dieci
ocho metros, con la calle 
de Antonio López; por la 
derecha, entrando, en linea 
de veintiún metros, con la 
calle particular denominada 
de Monserrat; por la iz
quierda, en línea de vein
tiún metros, con terrenos 
de D . José García Diego 
Céspedes, y por el testero, 
con terreno de doña Ricar
da Calvez Ruiz , en línea de 
dieciocho metros. Las ex
presadas líneas compren
den una superficie plana 
horizontal de trescientos se
tenta y ocho metros cua
drados, equivalentes a cua
tro m i l ochocientos sesenta 
y ocho pies, sesenta y cua
tro décimos también cua
drados, de los cuales tres
cientos cuarenta y cinco co
rresponden a la edificación 
y el resto está destinado a 
patios. 

Para cuya subasta que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci
siete de junio próximo, a las doce 
de su mañana, servirá de tipo la 
cantidad de quince m i l pesetas, re
bajado j^a el veinticinco por ciento 
del que sirvió de base para la prime
ra suhasta; no se admitirán posturas 
que no cubran el mencionado tipo, 
y para tomar parte en el remate de
berán consignar, previamente, los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos, advirtiéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , diecinueve de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez ¡ 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia interino, 

Mar io liménez Laá 
( A . - Q 7 5 ) 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , en expe
diente para hacer efectiva de la Im
prenta «Aldecoa», S. A . , la cantidad 
a que fué condenada, por sentencia 
firme de 30 de septiembre último, 
dictada por el Comité Paritario In-
terlocal de las Artes Gráficas de 
Madr id , se saca a la venta, en públi
ca y tercera subasta, 500 ki los de 
papel, clase Y . 1.a. tamaño 70 por 
100, que fueron tasados en la canti
dad de 750 pesetas. 

D icha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 13 de junio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera. L a referida subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Secunda. Para tomar parte en 
ella deberán consignar los licitado-
res, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de 562,50 pe
setas, tipo éste de la segunda su
basta. 

Y por último se hace constar: que 
los bienes se hallan en poder de la 
Sociedad deudora, domici l iada en 
la calle de Zurbano, numero 68, Im
prenta, donde podrán ser vistos por 
los licitadores. * 

Dado en Madr id , a 19 de mayo de 
1931.—El Secretario, Lu i s Mol iner . 
V i s to bueno: E l Juez de primera ins* 
tancia, Ildefonso Bellón. 

(C . -148 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Sr . Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta C a 
pital, en los autos ejecutivos de pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria que sigue el Procurador 
D . Juan Ugarte, en nombre de doña 
Regina Novoa González, contra do
ña Segunda Reig Pérez, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por pr i 
mera vez y en la cantidad de sesenta 
y nueve m i l pesetas, la finca hipote
caria que se dirá, habiéndose seña
lado para que el acto de la subasta 
pueda tener lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, de d i 
cha Capital , el día diecinueve de j u -
nio próximo, a las once de su ma» 
ñaña. 

Finca hipotecada 
Una casa en esta Capita l y su calle 

de Frascisco Si lvela, núme
ro veintidós, barrio de la 
Guindalera, distrito de Bue-
navista, Zona del Ensanche, 
demarcación d e l Registro 
de la Propiedad del Norte; 
tiene el solar la figura de un 
trapecio rectangular y en
cierra una superficie plana 
y horizontal de doscientos 
setenta y dos metros cua
drados y diez decímetros, 
equivalentes a tres m i l qui 
nientos cuatro pies cuadra* 
dos y sesenta y cinco cen» 
tésimas de pie, de los cuales 
están edificados doscientos 
cincuenta y ocho metros 
cuadrados aproximadamen
te, y el resto destinado a 
patios. Consta de planta ba
ja con dos tiendas sin v i 
viendas, dos cuartos de c in
co habitaciones y otro des
tinado a portería y tres p lan
tas de pisos con dos cuartos 
exteriores y dos interiores. 
Su m a t e r i a l construcción 
consiste en ladri l lo cerámi
co, cemento y viguetas de 
hierro. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a cali» 
dad de ceder a un tercero, y que 
para tomar parte en la licitación de
berá consignarse sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
bl ico destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, a l diez por 
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ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no será admitida la proposición 
que hicieren. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes a l crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, debien
do aceptar por los rematantes en el 
acto de la subasta estas condiciones, 
sin cuyo requisito no les será admi
tida la proposición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia a l público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madr id , diecinueve de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A . -978 ) 

C E N T R O 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta 
Ciudad, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos 
por el Procurador D . Antonio Go-
rr iz Marco, en nombre de D . R a 
món, D . L u i s , D . Antonio, D . J u l i o , 
don Fernando, doña Carmen y don 
José María Jiménez y Guinea, contra 
doña María Loreto Guinea Cebrián, 
doña Manuela Rey Calvet, don 
Eduardo y doña Ame l ia Guinea 
Rey, D . Juan José y D . Antonio G u i 
nea Ar royo , sobre extinción de la 
comunidad de bienes existentes en
tre los mismos, ha acordado me
diante a ser desconocido e ignorado 
el actual domici l io y paradero de los 
demandados D . Eduardo y doña 
Ame l i a Guinea Rey, emplazarles 
por medio del presente edicto, con 
l a demanda inicial de dichos autos 
que ha sido admitida, para que. den
tro del término improrrogable de 
nueve días, comparezcan en dichos 
autos, personándose en forma, en 
cuyo acto se les hará entrega de las 
copias simples de la demanda y do
cumentos que quedan reservadas 
por ahora con tal fin en poder del 
Secretario que autoriza; apercibién
doles de que, s i no comparecen den
tro del aludido plazo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 
, Y para que sirva de cédula de em

plazamiento en forma a los deman
dados referidos, cuyos dcmici l ios se 
ignora, se expide la presente para su 
inserción en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madr id , a die
cinueve de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí. 

Rafael López de Pando 
(A .—971) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

c ia del distrito del Congreso de esta 
Capita l , y en los autos seguidos en

tre partes, qtie se dirán, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia 
E n Madr id , a dieciocho de mayo de 

mi l novecientos treinta y 
uno. - E l señor D . Ildefon
so Bellón Gómez, Juez de 
primera instancia del dis
trito del Congreso de esta 
Capital . — Habiendo visto 
los presentes autos, promo
vidos por D . Antonio Cas
tro Fernández, mayor de 
edad, viudo, labrador y ve
cino de la parroquia de 
Canduas, representado por 
el Procurador D . Adolfo 
Bañegil Picazo y dirigido 
por el Letrado D . Miguel 
Fel trer Segovia, contra el 
Ministerio F isca l , sobre ex
travío de valores, 

Fallo 
Que ratificando la estimación de la 

denuncia a que se refiere 
este expediente, debía de
clarar y declaraba el extra
vío de las obligaciones de 
la Sociedad Anónima «El 
Laure l de Baco», números 
seiscientos sesenta y cua
tro a l seiscientos ochenta, 
inclusive, serie A , de qui
nientas pesetas nominales 
cada una, y para, en su día 
y caso procedente, la nul i 
dad de los mencionados 
títulos, para que se emitan 
duplicados a favor de don 
Antonio Castro Fernández, 
que resulta ser el heredero 
de D . Luc io Castro, y pue
da percibir oportunamente 
los intereses devengados y 
el capital que representan. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados 
rebeldes en los estrados y 
por medio de edicto inser
to en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta 
p r o v i n c i a , lo pronuncio, 
mando y firmo. Ildefonso 
Bellón Gómez. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, en la 
audiencia pública de hoy. 
Madr id , dieciocho de mayo 
de m i l novecientos treinta 
v uno.—Doy fe.—Ante mí, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid expido el presente en 
Madr id , a dieciocho de mayo de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . °B. ° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A .—981) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
Don Lu i s Ort iz de Rozas y Bourgón, 

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero. 
Hago saber: Que doña Magdalena 

Navarro y Navarro, hija legítima de 
Nicolás y Fermina, natural y vecina 
de esta V i l l a , falleció en ella a los 
sesenta y siete años de edad, en es
tado de casada, con D Joaquín Na
varro Blanco, sin otorgar disposi
ción alguna testamentaria, y sin de
jar ascendientes ni descendientes de 
ninguna clase, solicitando su heren
cia su hermana de doble vínculo do
ña Rosalía, conocida por doña Rosa 
Navarro y Navarro, sin perjuicio de 
la cuota vidual usufructuaria. 

Y en preveído de hoy he acorda
do expedir el presente, como lo veri
fico anunciando la muerte sin textar 
de doña Magdalena, y llamando a 
los que se creyeren con igual o me
jor derecho a su herencia que los 
que la solicitan, para que, en el tér
mino de treinta días, comparezcan 
en este Juzgado alegando su de
recho. 

Dado en Navalcarnero, a dieci
ocho de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz Martín 

Lu i s Ortiz de Rozas 
(A.—980) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Juan de Dios Dastis Pérez, Juez 

municipal suplente del distrito dé
la Lat ina de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número mi l ciento treinta 
y nueve, de orden del año m i l nove
cientos veintiocho a instancia de don 
Carlos Coppel, S. A . representado 
por don Nicolás Martínez Peris, con
tra don Manuel Llórente, sobre pago 
de doscientas cincuenta y cuatro pe
setas con sesenta céntimos y en di l i 
gencias de ejecución de sentencia he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes siguientes: 

U n reloj de pulsera marca Coppel 
de oro. 

U n par de pendientes de oro, con 
diamantes y piedra azul. 

Los enumerados bienes han sido jus
tipreciados en la suma de trescientas 
pesetas, y se encuentran depositados 
en este Juzgado, habiéndose señala
do para que tenga lugar la subasta el 
día tres de jul io próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Carrera de San Francisco, número 
ocho, piso segundo, adviniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos a l 
diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a nueve de mayo 
de m i l noveciontos treinla y uno. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el 
presente que firmo en Madrid, a nue
ve de mayo do mi l novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Juan de Dios Dastis 

(A . -976 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de esta V i l l a de 
Carabanchel Bajo, D . Ramón Or-
daz Salomón, en el juicio promovi
do por D . Plácido Carnicer Serón, 
cesionario de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, contra 
D . José Lu i s Fernández Cala , vecino 
de Jerez de la Frontera, se sacan a 
la venta, en pública subasta, que 
tendrá lugar lugar el diez de junio 
próximo, a las once horas del mis
mo en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la G i s a Consistorial , 
varios muebles de ajuar de casa, por 
la suma de dos mi l cien pesetas, im
porte de la tasación, encontrándose 

depositados dichos bienes en poder 
del propio demandado. 

L o que se anuncia por el presente 
para que los que quieran tomar parte 
endichasubasta,con las advertencias 
de que deberán consignar previa
mente el diez por ciento de tasación, 
y que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

1 >ado en Carabanchel Bajo, a die
ciocho de mayo de m i l novecientos 
treinta v uno. 

P. S. M . 

Prudencio de J^artúa 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Ramón Ordaz Salomón 

(A . -974) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor D . Ramón Ordaz Salomón, 
Juez municipal de esta V i l l a de 
Carabanchel Bajo, en el juicio pro
movido por D . Plácido Carnicer Se
rón, como cesionario de D . G u i 
l lermo Jequier, contra D . Martín 
Agui lar , vecino de Puerto L lano, so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el día seis de junio 
próximo, a las doce horas del mis
mo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Casa Consisto
rial . 

Una máquina de escribir marca 
Urania. 

M i l cristales para reí.'i. 
Una mesa escritorio de pino y 

otra mesa de máquina de escribir, 
también de pino, por la suma de 
cuatrocientas ochenta pesetas, im
porte de la tasación, depositados en 
poder del deudor. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, e l 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán ofertas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a 
veintinueve de abril de 1 ( 31. 

P. S. M . 
E l Secret i r io , 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Juez munic ipa l f 

Ramón Ordaz Salomón 

(A.—973) 

P U E N T E D E V A L L E C A S 
EDICTO 

Don Eduardo Paracuellos V i l l ano-
va, Juez municipal del Puente de 
Val lecas. 
Hago público: Que en ejecución 

de la sentencia firme dictada en los 
autos de juic io verbal c iv i l , promo
vidos ante este Juzgado, por don 
Agustín Caballo Moreno, contra don 
Jerónimo Suárez, sobre pago de can
tidad, fué embargada al demandado, 
como de su propiedad, y se saca a 
pública subasta, la siguiente 

F i n c a: 
U n solar sito en el Puente de Val le-

cas, calle letra A . , número 
siete, duplicado, sito en el 
lugar conocido por el Mesón 
del Margen, y cuya superfi
cie es de ciento cincuenta y 
ocho metros veinte decíme
tros, equivalentes a dos mi l 
treinta y siete pies. L inda : 
al frente, con la calle le
tra A : ; por la derecha, con 
casa número nueve de dicha 



calle, y por la izquierda, 
con la finca número siete de 
la misma, y el testero, con 
unos terrenos llamados Er i a 
les. Sobre dicho terreno 
existe construida una casita 
pequeña. Fue" justipreciada 
en tres mi l pesetas. 

Para el acto del remate se señalo 
la hora de doce de su mañana, del 
dia dieciséis de junio próximo, en la 
Sala audiencia de estejuzgado, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del valor de la ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, y 

Que los títulos de pertenencia fi
guran unidos al juicio de referencia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente en el Puente de 
Val lecas, a seis de mayo de mi l no
vecientos treinta y uno. 

P. S. M . , 
( F i r m a d o ) 

Eduardo Paracuellos 
(A.-979) 

V I L L A N T E V A D E P E R A L E S 
Don Victor iano Herranz Tovedano, 

Juez municipal de Vi l lanucva de 
Perales. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la pla/a de Secretario en propiedad 
de este Juzgado municipal, por re
nuncia del que la desempeñaba, la 
cual ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo estable
cido en el artículo 5.° del Real de
creto de 20 de noviembre de 1920, 
pudiendo, en su vista, cuantos se 
consideren con méritos para desem
peñarla }' opten por la misma, d i r i 
gir sus instancias, debidamente do
cumentadas, a l señor Juez de prime
ra instancia de este partido de Na-
valcarnero, durante el plazo de trein
ta días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en Yi l lanueva de Perales, a 
18 de mayo de 1931.—El Secretario 
Habil i tado, P . S. M. , Ramón de la 
Morena.—Victor iano Herranz. 

(Núm. 1.388) 

T ; T U L C I A 
Don Magdaleno García Agui lera, 

Juez municipal de esta vi l la de T i -
tulcia. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes las plazas de Secretario y Su
plente de este Juzgado municipal, 
para proveerse por concurso libre, 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los 
aspirantes a ellas presenten en d i 
cho plazo en este Juzgado munic i 
pal los documentos siguientes: 

Instancia, certificación de naci
miento; otra de buena conducta, y 
otra de examen y aprobación, u otros 
documentos que acrediten su apti
tud para desempeñar los cargos. Es
tos documentos serán expedidos en 
papel sellado correspondiente o de
bidamente reintegrados y legaliza
dos, acompañando una póliza de dos 
pesetas de la Asociación Mutuobe-
néfica de Funcionarios de Justicia, 
no surtiendo efecto alguno las que 
carezcan de estos requisitos. 

Dado en Ti tu lc ia , a 13 de mayo 
de 1931.—El Juez municipal , Magda
leno García. 

(Núm. 1.374) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de acuerdo de esta fecha 
del señor Juez municipal del distrito 
del Congreso de esta Capital, dicta
do en los autos de juicio verbal que 
se tramitan en el mismo, a instancia 
de don Samuel Sánchez Poyatos, 
contra don Simón Posnes, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta diferentes 
bienes, correspondiente a l estableci
miento de perfumería y mercería, s i 
to en ln en lie de Alcalá, número 
ciento ocho, que fueron embargados 
al demandado dicho en ejecución de 
sentencia, advirtiéndose a los licita
dores que para tomar parte en la 
misma deberá observarse lo siguien
te: 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo de dichos bienes, que según 
tasación pericial lo han sido en la 
cantidad de dos mi l quinientas se
senta y nueve pesetas. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consigar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, a l diez por ciento de la 
tasación. 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Y para que tenga lugar se ha se
ñalado el día nueve de junio próxi
mo, a las diez y treinta horas de su 
mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del León, 
números cuarenta y cuarenta dos. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente, visado por Su Se
ñoría, en Madrid, a veinte de mayo 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 
Federico Enjuto 

(A.—977) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n el expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Carlos Salas, en 
nombre de D . Mariano González Es-
túñiga, contra D . Fermín Olalquia-
ga, cuyo actual domici l io se ignora, 
sobre pago de pesetas, se ha anun
ciado a fin de que tenga lugar la ce
lebración del correspondiente juicio 
verbal, el día veintiocho de mayo 
próximo, a las diez de su mañana, 
el cual tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, con arreglo a las prescrip
ciones legales, a cuyo acto deberá 
usted concurrir con los documentos, 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, apercibido de 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de notificación y 
citación a l demandado D . Fermín 
Olalquiaga, cuyo actual paradero se 
ignora, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Madr id , a veinticin
co de abr i l de mi l novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ldo . Mar io Serratacó 

(A.—972) 

Tribunal de oposiciones a la Se
cretaría del Juzgado municipal 

de Toledo 

R R O G R A M A 

Teo-
éste. 

- Su 

97. De las transacciones y com
promisos .—Del contrato de fianza: 
sus efectos. 

98. Concepto legal del cuasi-con-
trato.—Obligaciones fundamentales 
que nacen de la gestión de negocios 
ajenos y del cobro de lo indebido. 

99 De las obligaciones que na
cen de culpa o negligencia.—Distin
tos supuestos de responsabilidad en 
el Código C iv i l .—Casos de respon
sabil idad, sin culpa. 

100. Clases de prescripción se
gún el Código C i v i l . — Principios 
fundamentales sobre prescripción 
del dominio y demás derechos rea
les y sobre prescripción de las ac
ciones. 

Derecho Político 
I. Naturaleza y concepto del De

recho Político. 
II. Concepto de Nación. 
III. Concepto del Estado. 
IV . Autor idad del Estado.-

ría del Poder.—Funciones de 
Concepto de la Soberanía. 

V . Formas de Gobierno, 
concepto y clasificación. 

V I . Constitución política de las 
Naciones.—Sus formas y requisitos 
y procedimientos para reformarlas. 

V I L Idea general de la Consti
tución española de 30 de junio de 
1876.—Principios esenciales que la 
forman. — Quiénes son españoles 
conforme a ella. 

VIII. Derechos y deberes de los 
españoles, según la Constitución de 
30 de junio de 1876.—Diferencia en
tre españoles y extranjeros en cuan
to al disfrute de los derechos. 

IX . L iber tad y seguridad indi
viduales. -De tenc iones gubernati
vas.—Disposiciones que actualmen
te las regulan.—Sucinta idea de la 
ley de Orden Público. 

X . Inviolabil idad del domici l io . 
Cambio forzoso del mismo o de la 
residencia.—Inviolabil idad de la co
rrespondencia. 

X I . L e y de Policía de Imprenta. 
Derechos que otorga y deberes y 
responsabilidades que impone. 

X I I . Derecho de reunión.—Ley 
que la regula y sus principales dis
posiciones.—Excepciones que esta
blece. 

XIII. Derecho de asociación.— 
L e y que la regula y sus principales 
disposiciones.—Excepciones que es
tablece. 

X I V . Derecho de petición.-Quié
nes pueden ejercerlo.—Personas in 
dividuales y colectivas.—Fuerza ar
mada. 

X V . Suspensión de garantías 
constitucionales. — Principales dis
posiciones de la ley de Orden Públi
co a este respecto. 

X V I . Poder legislativo.—Su con
cepto y objeto.—Sus órganos. 

X V I I . L e y Electoral vigente en 
España.—Voto obligatorio y su ac
tual extensión. 

XVTII . Funciones que desempe
ñan las Cámaras.—Carácter del car
go de representante. — Inmunidad 
parlamentaria.—Duración y renova
ción de las Cámaras. 

X I X . Congreso de los Diputa
dos .—Su composición y quiénes son 
elegibles para el cargo.— Interven
ción de la Autor idad judicial en la 
elección de Diputados a Cortes. 

X X , E l Senado.—Elementos de 
que se compone.—Sistema de la L e y 
vigente para la designación de los 

electivos.— Atr ibuciones especiales 
del Senado. 

X X I . E l Poder ejecutivo.—El Je 
fe del Estado.—Indole del Poder que 
ejerce.—Relaciones con los demás 
Poderes y resolución de los conflic
tos entre los mismos. 

X X I I . E l Poder ejecutivo según 
la Constitución de 30 de junio de 
1.876.—Orden de sucesión a la Co 
rona en ella establecido. 

XX I I I . Menor edad del R e y . — S u 
duración.—Regencia del Re ino .— 
Tutela del Rey . 

X X I V . Poder judic ia l .—Sus fun
ciones y organización.—Justicia mu
nicipal . 

X X V . Preceptos relativos a la 
Administración de justicia conteni
dos en la Constitucción de 30 de j u 
nio de 1876. 

Derecho Administrativo 
1. Concepto del Derecho A d m i 

nistrativo. 
2. Fuentes del derecho Admin is 

trativo.— Codificación administrati-
t iva. - Principales disposiciones so
bre codificación o compilación admi
nistrativa dictadas en España.—Su 
eficacia. 

(Continuará) 

Compañía Metropolitano de Madrid 

Se pone en conocimiento del pú
blico, de conformidad con el artículo 
181 de la ley de Policía de Ferroca
rri les, que en el local de Almacenes, 
situado en las oficinas de Cuatro C a 
minos, de la Compañía Metropolita
no de Madr id , se encuentra el regis
tro especial mencionado en dicho 
artículo de los objetos olvidados por 
los viajeros en los coches y estacio
nes de la Compañía, cuyos dueños 
se ignoran. 

L o que se anuncia a l público, por 
primera vez, para que los que se 
crean con derecho a ello puedan 
presentarse a reclamarlos. 

Compañía Metropolitano de M a 
d r i d . — E l Ingeniero Jefe de A lmace
nes (Firmado). 

(A.—956 bis) 

" G A S M A D R I D " S. A . 

SORTEO PARA L A AMORTIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES 

Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas y obligacionistas 
de esta Sociedad, que el día 10 del 
próximo mes de junio, a las once de 
la mañana, se celebrará en el domi
ci l io social, Ronda de Toledo, núme
ro 8, ante el Notario del Ilustre Co 
legio de esta Capital , D . Anastasio 
Herrero Muro , el sorteo de las obl i 
gaciones hipotecarias que han de ser 
amortizadas en el presente año. 

Madr id , 22 de mayo de 1931.—El 
Presidente del Consejo de Admin i s 
tración, Valentín Ruiz Senén. 

(A.—970) 

Comité Paritario de electricidad, 
gas y agua y Nacional de Radio

comunicación 
Aprobadas por este Comité las ba

ses por que han de regirse los con
tratos de trabajo de los obreros de 
la Sección de Electr ic idad, quedan 
a disposición de los interesados en 
la Secretaría de este organismo, de 
cinco a siete de la tarde, por un pla
zo de veinte días, a los efectos le
gales. 

Madr id , 20 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Cabal lero. 

(A.—963) 
MiiiiiiiiiiiiniiiiniimnTuaüiiimiinmnnuu^' 
Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 70 


